
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento con lo ordenado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

el apoderado de la parte contradictora allegó dentro del término de ley, el 

escrito por medio del cual descorre el traslado de la sustentación del recurso 

de apelación formulado por la parte demandante.  

 

En ese orden, esta judicatura procede a incorporarlo al plenario y a pasarlo 

a despacho para proferir la correspondiente sentencia en sede de segunda 

instancia. 
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